
EN DEFENSA DE LA MAS RICA ZONA HISTORICA Y ARTISTICA 
DE LA HABANA ANTIGUA 

Por Emilio Roig de Leuchsenrlng. 

Precisamente porque la metrópoli española, durante los cuatro 
1 en 

s ig los de dominación ss esta I s la , no enriqueció ninguna de sus 
ciudades, ni aribe aun la capital de la colonia, cor^^ lac ios ni 
templos de alto valor arquitectónico, es por lo que estamos más 
obligados l os cubanos a conservar, restaurar y defender aquellas 
rel iquias históricas y art ís t i cas que constituyen la exoepción de 
esa general mediocridad urbanística, que tiene por causa e l hecho 
de que hasta f ines del s iglo XVIII, España tuvo casi olvidada a 
su colonia de Cuba, y La Habana quedó reducida a un mise-
rable v i l l o r r i o , mero lugar de tránsito de las f l o tas reales, pre-
s idio y garito . 

No obstante haber cal i f i cado los monarcas españoles a La Habana, 
ya desde e l s iglo XVII, por su privilegiada situación geográfica, ¿¿¿^ * P 

Llave del Nuevo Mundo y Antemural de las Indias Occidentales, 
la mantuvieron cerrada al comercio internacional, preocupados tan 
solo de f o r t i f i c a r l a para xai^ rechazar los frecuentes ataques 
de piratas y corsarios que sufrió durante los s ig los XVI y XVII, 
e impedir su conquista por las naciones enemigas. A esos f ines 
se construyeron numerosas y potentes fortalezas en los más es tra -
tégicos lugares de la población, y ésta fuá aaxraiac amurallada 
en todo e l perímetro de l o que andando el tiempo rec ib i r ía por 
e l l o e l nombre de La Habana de Intramuros. 
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El ataque a La Habana, e l 4m 6 de junio de 1762, por e l e jérc i to 
y la escuadra británicos, al mando, respectivamente, del Conde de 
Albemarle y del almirante Sir George Pocock, la capitulación de la 
Ciudad e l 12 de agosto, la jura de f idel idad del Cabildo al Hey de 
Inglaterra, e l 8 de septiembre, y la dominación por los ingleses has 

ta e l 6 de ju l io de 1765, marcan para la I s la , y especialmente para 
La Habana, e l comienzo de una nueva era en que España comienza a 
aprec iar l a importancia excepc ional de esta su co lon ia ant i l lana y 

de su c a p i t a l , y es l o c i e r t o que esa dominación eí^S/anjera, ^3-n 

odiada por l o s españoles aquí res identes y hasta por l o s propios 
inca l cu lab les 

ñi jo s del país, proporcionó, sin embargo, î gp̂ î̂ iwimdirifeBmn beneficios 
a la Ciudad, pues no sólo reprimieron l o s gobernantes w británicos 
la enorme corrupción administrativa de la colonia, sino que al im-
partir a La Habana la l ibertad de comercio, librñadola, aunque fuese 
por breve tiempo, del monopolio establecido por España, que •garfasa 
sólo permitía a Cuba comerciar con la metrópoli, y aiin e l l o con 
grandes mamitai»» restr icc iones , abrió al país una mmxsc etapa t r a s -
cendental de progreso: en lo adelante los cubanos - l o s habaneros 
sobre todo, - despiertos del sueño en que los había sumido al a o a ^ ^ 
pn+n Btnn /m c trnpfvt+ftffflfl, y ya en contacto con e l restjardel mundo c i -
v i l izado, comprendieron el valor de su t ierra y de las riquezas 
que atesoraba*,' y lucharon persistentemente por arrancar a España 
las concesiones necesarias para su desarrollo , Eué, as í , la domina-
ción inglesa la que abrió paso a l florecimiento económico y cultu-
ral que había de gozar La Habana, y toda Cuba, durante los principios 
del s iglo HX. 

finá Es desde entonces, y ya producida la restauración española, 
que adquiere ftara preponderancia ns urbanística extraordinaria la 
Plaza de Armas, e l lugar histér ico excepcional de la Ciudad. Como 



dioe José María de la Torre en su l i b r o de 1857, Lo que fuimos y l o 

que somos o l a Habana antigua y moderna,la Plaza de Armas, llamada 

también Plaza de l a I g l e s i a , porque a l l í se levanté l a Parroquial 

Mayor, terminada en 1574, " f u é e l centro de donde i r r a d i é l a p o b l a -

ción'*, extendiendose^primerojpor l a s c a l l e s de l o s O f i c i o s y de 

l o s Mercaderes, y dBB?iÍBa después por l a c a l l e Real , llamada 
/ mas tarde de La Muralla, y por l a s c a l l e s de Habana, Aguiar y Cuba. 

es 
El más antiguo vecino de l a Plaza de Armas, $UHfc e l C a s t i l l o de 

La M Fuerza, conservado en nuestros d ías - la más antigua f o r t a l e z a 

de América que ha l l egado hasta nosotros - cuya construcc ión se o r -

denó por Real Cédula de 9 de f ebrero de 1556, e s S g i e n d o e l gober -

nador Diego de Mazariegos como s i t i o de emplazamiento el terreno 

donde se encontraban las casas de Juan de Rojas, Las obras de la 

f o r t a l e z a se i n i c i a r o n en 1558 por Bartolomé Sánchez, terminándo-

las Francisco de Caloña en 1577. La torre fué levantada ai tiempos 

del gobernador Juan Br i t r ián de Biamonte (1630-1634), qxiien c o l o có 

en l o a l t o una be l la es tatu i ta de bronce , modelada por*Jerónimo Mar-

t ín Pinzón, A r t í f i c § , f u n d i d o r - e s c u l t o r " , la que se considera t r a -

cionalmente como representación a legór i ca "de Le^Aabana, a l extremo 

de que un dicho popular afirma que "muchos han venido la a la Habana 

y no han v i s t o La Hahana". 

En e l mismo costado ae la Plaza donde se hal la e l c a s t i l l o de 

La F u e r Z a , está e l e d i f i c i o de La Intendencia, Casa de Correos o 

Palac io del Segundo Cabo, construido en 1772 por e l capitán general 

Fel ipe Fondesviela , Marqués de la Torre , de acuerdo con los planos 

del arquitecto Antonio Fernández Trevejo. 7 Fernández z a l d í v a r , para 

que en é l se instalara!^el Intendente General de Hacienda y sus o f i -

cinas y además la Administración de . Corred^ con cuya renta se cos -% 
teó parte de la f á b r i c a . Trasladadas las dependencias de Comunica-

ciones al Pa lac io del Marqués de Arcos», en la Plaza de la Catedral , 
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la Real Hacienda se reservó e l uso exc lus ivo de todo el e d i f i c i o , 

hasta que en 1854 e l capitán general Marqués de la Pezuela l o des -

t inó a morada del Subinspector? Segundo Cabo. En los primeros tiempos 

de la República se consagró a Palac io del senado, y hoy tiene en 

el su residencia e l Tribunal Supremo de Jus t i c ia „ 

Otro vecino de la Plaza de Armas es e l monumento rememorativo >r~ 
llamado El Templete, construido en 1828 con e l ob je to de recoger 

la t radic ión ex is tente de haberse celebrado a l l í , a la sombra de 

una ceiba, la primera misa y e l primer c a b i l d o , cosas realmente 

i n c i e r t a s , ya que la v i l l a de La Habana fué fundada, en tiempo y 

lugar que no se han prec i sado , en l a costa sur de la provincia de 

este nombre, y e l traslado e ins ta lac i ón de f in i tva de la v i l l a en 

el 1 ugar que hoy ocupa, de la costa nor te , fué realizándose paula-

tinamente, hasta desaparecer aquella primera población y c o n s o l i -

darse és ta , en razón de l o s fac tores geográf i cos y del t r á f i c o ma-

rít imo y or ientac ión de las expediciones d i r ig idas a la conquista 

r.de HEESHSitaa nuevas t i e r r a s , que o f r e c í a e l Puerto de Carenas, 

A la izquierda de El Templete, se alza e l Palacio^del Conde de entre l o s años de 1867 a 1868, según refiere e l via 

j e r o , ero-} ' en su i n t e r e s a n t í s i -
<nista""y dibujante norteamericano Samuel Hazard,/atofaamggnaagaaBtotea 
ma obra Cuba a pluma y l á p i z , se encontraba <m e l ¿ 
^roaiáa^acnimgBbmHotel Santa Isabel , «̂ FngwwtnTTmTftárĉ  

Á 
•feaMjgssBmfeafî ^ propiedad del coronal Lady, 

if 

"un muy agradable y cortés cabal lero de Hueva O r ieans. En la mis-

ma casa e x i s t i ó , desde 1878, una sociedad de carácter privado de-

nominada Lonja de Víveres ; y diez años más tarde se e s t a b l e c i ó a l l í 

mismo la Lonja de v íveres de La Habana, siendo su primer presidente 

Joaquín Martínez de P i n i l l o s . 

Pero e l mas prominente vecino de la Plaza de Armas es la Casa 
de Gobierno, Palac io def l o s Gobernadores y Capitanes Generales de 
la I s la y del Cabildo, apsamactualmente, Palacio Municipal. 














